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Concéla
Concelo Debb

la

Concejo Defiberante
de íá Ciudad de ushuaia

"2012 En memoria de los Héroes de Malvinas"

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los

efectos de incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a

la próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución solcitando al

DEM arbitre los medios necesarios para fomentar y sostener el programa

social "Orquestas y Bandas Infantiles y Juveniles", como integración

sociocultural de los niños y jóvenes de Ushuaia.

Sin mas que agregar, saludo atte.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Concejo Deliberante
Ciudad de

"2012 En memoria de los Héroes de Malvinas"

FUNDAMENTOS 

En coincidencia con la Secretaria de Cultura de la Nación, entendemos que
las políticas culturales constituyen un factor estratégico para el desarrollo
humano y una herramienta fundamental de integración cultural.
A tal fin la Secretearía implementa programas fuertemente orientados hacia
la inclusión social y la regeneración de los vínculos comunitarios, guiada por
una concepción integral de la cultura.
Sus objetivos específicos consisten en promover y estimular el fomento de la
cultura musical, el entrenamiento en la expresión y en la ejecución colectiva
a niños y jóvenes instrumentistas; y crear y desarrollar también orquestas
infantiles y juveniles con fines pedagógicos y de prestación de servicios
artísticos a la comunidad.
Por otro lado creemos que es importante promover y estimular la creación de
obras musicales escritas especialmente para las formaciones instrumentales;
como así también promover y estimular la formación de jóvenes directores
de orquesta.
Desde esta concepción de la cultura aplicada a los mas jóvenes, es que
creemos necesario gestionar estos programas que tienen como objeto
principal orientar a nuestros niños en una dirección mas saludable para su
vida.
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Artículo 22 .- Dé forma.-

Coneejo Defiberante
de Ciudad Vshuaia

"2012 En memoria de los Héroes de Malvinas"

PROYECTO DE RESOLUCION 

Artículo 1 2 .- Solicitar al DEM arbitre los medios necesarios para fomentar y

sostener el programa social "Orquestas y Bandas Infantiles y Juveniles",

como integración sociocultural de los niños y jóvenes de Ushuaia.
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